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l.OTA l4 de Noviembrc de 2014.-

DECIttlTO N" l.l5 (C).-

Vistos:

a) t,o disDucsto en cl Dictomcn No 30.772 de 29.09.82 cn el
senlido de que es procedentc quc un municipio contrato a honorarios. por un plazo determinado a expertos cn malgrias
cspccíficas con cl objcto dc cumplir la labor dc Ctomot¡dos Espcc¡ficos:

b) Lo dispuesto en el ArL4. dc la Ley N,, 18.883 Estntuto
Administrativo para lirncionarios municipalcs:

c) Acuerdo dol Ooncejo Municipal con lecha 04 de Novicmbrc de 201,1,
según ('erti1'lcado N" 1164 dc Secretario Municipal dc lbcha 0-1 dc Nov¡cmbrc de 2014.

zd) til Contrato llonorario asimilado a Grado 8" I.].M.R.. suscrjto con
fecha 14.11.2014. cntre la L Municipalidad y doña NANCY Itl.IANA JOfRti lllDAl,CO. por 4,1horas semanales.

e) DI C:ontralo Ilonorario as¡milado a Crado lt,' l-1.M.R.. suscr¡to con
f¡cha 14.I L2014. cntrc la L Municipalidad ) doña N^NCY ELIANA JOFRIi lttDAl.GC). por 22 horas semanalcs.

0 Ley N" 19880 sobrc basos d€ los proccdimientos administrativos quc
rigen los Actos dc los Organos dc la Administración dcl Estado.

g) D.lf.L. N' l/2006. de Ministcrio del Intcrior puhlicado en D.O. de
26.07.2006. quc liia tcxto relirnd¡do dc la Lc) N" 18.ó95:

h) Rcsolución N" 1.600 dc 2008. dc la Conrraloria Gcneral dc la
Rcpública.

i) Resolución N' 323 del 23.05.2013. dc Contraloría Ccneral dc la
Repúblic¿L quc ll¡a rcgistro clcctrónicos de Dccretos Alcaldicios relalivos a las matcrias de Personal quc indica.

Y, en uso de lo dispucsto en el Art. ¡2" y las lácultades que mc oonliere el
AÍ, ó3" todos de la I-c-"- N" 18.695- Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

DECRETO:
/1.- Apruóbese el Contrato a llonorarios citado cn lctra d) de los Vistos. por

cl pcriodo comprendido entre cl 17.11.2014 al 30.11.2014. a¡¡bas l'cchas inclusive. suscrito con ftcha l4.l 1.20t4- enrre ra
Ilustr0 Municipalidad de Lola y doña NANCY EL¡ANA JOf RÉ H tDALGO. R. U. L N ,  en adelanrc el
"Trabaiador". por la olra se ha convcnido el siguientc Contralo a Honorarios. en virtud de lo cual cn bs términos alli
¡ndicados. sc lc cncomicnda a la citada persona las Iabores scñaladas en el punto pr¡mcro del Contrato.

2.- Apruébeso cl Contmto a lk)nofarios citado cn letra c) dc los Vistos. por
el pcriodo conrprendido entrc el0l.l2.20l4 al 11.12.2014. ambas flchas inclusive- susc to con fecha 14.11.2014" entrc ¡a
Iluslrc Mun¡c¡palidad dc l-otaydoña NANcY ELTANA JOI, RÉ HIDALGO. R. tJ. f.N  7. cn adelanleel
"Tr¿b¿liadof". por la otra" sc ha convenido cl siguicntc Conlr¡to a Ilonorarios. cn virtud dc lo cual cn los términos allí
indicados. sc Ic encomicnda a la citada persona las labores scñaladas cn el punlo pr¡mcro del Contrato.

3.- Los honorarios convenidos en los Contratos scñalados en cl numcral l.
de esta resoluc¡ón. son u¡a remuneración mensual. equivalente al grado 8" l.l.M.R.. cuyo monto ascicndc a
$ 1.237.66,1.- (tJn millón doscicntos trcinta ). siete mil seiscicnlos sesenta y cuatro pesos) mcnsual.

4.- l,os hono|a¡ ios convcnidos en los (lontratos s€ñalados (]n cl numeral 2.
de csta reso¡ución. son una re'muneración mensual. equivalcnte al grado 8. lt.M.R.. culo monto asciendc d
$618.1132.- (Sciscientos dieciocho mil ochoc¡cntos trcinta y dos pesos) mensual.

5.- Se deia constancia <.¡ue la persona contratada no será considcrada como
funcionario municipal para ningún cl'ccto iegal.

6.- [,a perona por r¿üoncs de hucn scrvicio asumirá en lbrma
jmposlcrgablc sus 1¡nciones dcsde la lbcha cle su nombramicnlo.

2r-03-002 dcr presupuesto üünicipa I dc2or4. 
EI gasto quc dema¡de la presentc contralación' será imputado al 215-

8.- La persona cn el contrato scñalado los Vistos. cumplirá
contralo.unajornada dc 41 horas semarales. distribuidas de luncs a vicmcs. según cl punto

9.- L¡ persona c el contrato
una.iolrada dc 22 horas scmanales. distribuidas de luncs a v
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